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Lo que se hace público 8 los efectos previstos en el apar
tado segundo del artículo. 5.° del Decreto 1411 da 27 de funio
de 1968, sobre, Reglamentación General para el ingreso en la
Admini-straci6n Pública, base quinta de esta convocatoria.·

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de noviembre ,de 1972.-
El Presidente.'-8.534-E. .

RESOLUCIONdel Cabildo Insular de Gran Canaria
referente a la convocatoria de la oposición pata
la provisión en propiedad de dos plazas de Oficiales
de les EsenIa T8cnico-Administr~tiYa de Secretarfa.

Han sido adm..ltidos provisioil~lm\mte a la ·oPositión para la
"provisión de las mencionadas }:lIazas ~os s~guientes aspirantes:

. 1. Don Antonio Coto Gardía.
2. Don Juan Hernández Cárdenas.
3. Don -José Domingo Sánchez Rivera.

Ex'clufdos: Ninguno,

Esta 'lista. se ele'?trá automáticamen~e a definitiva una vez
transcurridos quince días hábiles desde SU publicaCión .en el
.. Boletín Ofidal del. Estado», de no formularse reclamación
contra ella. ~

- Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar\ado
·segundodel artículo 5.0 del Decreto 1411, de 21 de junio de 1968,
sobre Reglamentación General' para el ingreso el) la Adminis
tración PUblica,. b.lÍse c,uarta de esta qonvocatoria.

Las Palmas de Gran Canaria, 24·,.de noviembre' de 1972~~
El Presidente.-B.532:'E. ......

RESOLUCION del Cabildo Insular: de Gran Canaria
por ~ que se' hace pública la composición del
Tribunal det concurso p.ara la provisión en pro
pieáad de una pla:w. de Jefe de Negociado de la
Escala- Tébnico-Administrativa de Secretaria,

Tribunal del concurso· ·para la provisión en propiedad de
una plaza de Jefe de Negociado de"la Escala Técnico-Adminis·
trativa de Secretaría. .

Presidente;· Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Presi·
dente de la Corporación.

Suplente: Don Antonio Vega Pereira.

Vocales: \
a) Don Enrique Muñoz del Saz, en representación' de la

Abogacía del Estado, de la provinciá.
Suplente: Don Diego' Mesa Rojas. <

b), Ilustrísimo señor don José Ramón Parada. Vázquez, en
representación del ProfesoradO' oficial del.Estado, .

Suplente: Don Luis Fajardo Spínola.
cl Don Juan Pérez Milián, Sec~etario g.Qnera,1 de la CorpQ

ración .
. Supiente: Don LuisPablo Bourgón Tinao,

, d) Con Angel Fernández Hernández, en representación'd.e
la Dirección General de Administración Local.

Suplente: Dcin Félix, L6pez Casanova.
Se .retada: Don Luis Montalvo Lobo.
Suplente: .Don Francisco" Celis García~:aarzana~lana.

Lo que se hace público a .los .efectos que ,previen3 sI apar
tado-- UAO del artic:ulo6.0 del Decre~ 141V1~, de 27 de junio.
sobre Reglamentación Gep.eral para. el ingreso en la, Adminis-
tracióll Pública, base séptima de la convocatoria ,de este con-
curso.· ..

Las Palmas d~ Gran Canaria, 27 de noviembre de 1972.-.1
El Presidente.-8.5:i3-E. '

RESOLUCION del Cabildo Insular de' Gran Canaria. .
por la que se hacepúbUca:la composiciÓn del Tri-

. bunal de la· oposición 1?ara la ,provisión en propia
clad de dos plazas de OficiaJes de la Escala Téc-

, nico~Administrati'V~ de 8ec'etaría. . .

Tribunal de la. opÓsición para la.- provisión' en propiedad de
dos plazas de Oficiales de la .Escala Técnico-Administrativa
de Secretaria: "

Presidente; Ilustrishnoseñor' don Juan Pulido Castro,' -Pr.esi-
dente' de latorporación,· .

Supleñte:, Do:p. .Antonio Véga Pereir,a.

'Vocales:

al'· Don Diego Mesa Rojas, en representación de la Abogacía
del Estado de ··Ia. p:r:ovincia,

Suplente: Don Enrique Muftoz del Saz,
b)" Ilustrísimo' señor don José :'R~ón Parada Vázquez,en

representación del profeso:uado oficial 'del Estado. '
Suplente: Don Luls Fajardo Spinola.
c) ,Don Juan Pérez Milián, Secretario general de la Cor-

poración. . '
Suplente: Don Luis Pablo Bourgón Tinao.
dJ Don Angel Fernández Hernández, en representa.ción de

la Direc,ción General de Administración Lo~l.

Suplente: Don Ricatdo LópeZ' Casanova,

Secretario: Don Luis Montalvo i.obo. .
Suplente: Don Francisco' Celi~-García Barzanallap.a.

. Lo que se hace público a 10sefectoB que previEme el apar
tado l' del .articulo 6,0 del Decreto 141Vl968, de Z7 de junio,
sobre Regla,mentación General para. el iri,greso en la Adminis
traciÓn Pública, base !J.. d~ la egnvocatoria de esta oposición.

De conformidad COl). la basé 9.· de' la. convocatoria, pOr el
prese,ute se señala el comienzo de los eje:rcic.ios para el día
22 de. 'enero de ·1973, a.las nueve 'horas, en la'Casa-Paladio 'In

. !lUlar, s~ta- en la calle Bravo Murillo, número 23,deLas Pal~a~
de Gran Canaria.

Las Palmas: de' Gran. Ca~aria" 2,7' de noviembre. de 1972,....,..El
Presidente.-8.531.-&.

•

III. - Otras
\
disposiciones

,

PRE8ID,ENCIA -DEL. GOBIERNO

OEDEN de 6 de diciembre de·' 1972 por la' que se'
dispone·.la aprobación de diez prdtotip<1s ele Con
tadores eléctricos marca ~Landis & Gyr., tipo
_CG 51 hfS_. m.onofásico a dCUl' hilQs, de lasque

. cincó son ~ra 1?f) V Y 50 Hz, en' intensidades de
5, 10,15, 20 Y 30 A Y los otros cinco son para·220 V

.31'50 Hz, en tntenstdadn de s, 10,,15,20 Y ,30A.

lImos. Sres.: VIsta la petición interesada por lá- Entidad
..Laudis.& Gyr Espaiíola, 'S. A... , con domicilio en Sevilla, calle
del Estornino, número 3i' en solicitud de . aprobación de diez'
prototipos de contadores eléctricos marca .cLandis & Gyr., tipo
..CG 51 htS.'" monofásicos' a dos, hilos, de los· que cinco son
para 120 V Y 50 Hz. en intensidades de 5, lO. 15; 20 y. 30 A, y
los otros cinco son para 220 V Y SOHz., en intensidades de 5, lO,
15, 20 'Y 30A, fabricados en sus talleres, .•

..
Esta Presidencia del Gobierno, .de ac·uerdo ~on .1~s normas pre- '

vista!ll. en el Decreto de. 12 de mfrzo de 1954· y .con el informe
emitido, por, la Comisión Nacional de M'etrología y Metrotecnia,
ha reS,ueUo: '

Primero.-Autorizar enfayor de la Entidad ..Landis & Gyr
Española;- S. A ... , los ,.diez,prototipQS de contadores eléctricos
marca '..Landis ,& Gyr.. , tipo ..CG 51 hiS", monofásicos a dos hilo!),
de los que' cinco son para 120 V Y 50 Hz, _en intensidades de &•

- la, lS, 20 y ,30 A., .Y los otros cinco son para 220 'V Y 50 H~; en
intensidades de 5, la, .15, 20 Y 30 A, .y ouyos precios máximos
de venta, in<U,stintamente para ambos. voltajes, serán:· Pata los
tie 5 y 10 A, de seiscientas veinte pesetaS (62Q ptasJ; para los
de 15 'A, ,seiscientas ochenta y una pesetas, (6(11 ptas:)~ para
lo's de. 20 A, setecientas cuarenta pesetas (740 ptasJ. Y." para
los de SO-A, ochocientas' peset~ ~800 ptasJ. ", . ,~

Segundo.--La aprobación de los'prototipos mteriores 4Q.ueda
supedita.da al cumplimiento. de todas y cada una· de' las· con
diciones de carácter gep.eral,' aprobad~ por.. Orden de la !?J:e
sidentia del Gobierno de 11 de'julio deJ,958 (..Boletín Of1clal
del Estado.. del ti de agosto).

)
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Tercero.-Los contadores correspondientes '8 los prototipo)-'
aprobados; llevarán una placa indi'Cadora en la que consten:

a) Nombre de -lacaaa constructura. o la marca, tipo del con
tad.or y designación' del' sistema~

b) Número de orden de fabrICación del aparato que deberá,
·además, estar marcado en una de las piezas intetiores del mismo.

. 'el Clase de .corriente para la que debé ser empleado el con·
tador, condiciones de la h'lIitalación,' características ftonnaleS de
la corriente para la qu'e se lía de utilizar, número de revoluciones
por minuto que c.,9rrésponden a ,un kilovatio-hora. •

dJ Fecha del «Boletín. Oficial del Estado,. en que se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarte.-La presente resolución deberá ser :publicada en el
_Boletín Oficial del Estado. para conocimiento, general.

Lo que· comunico a; VV. 11. para su conoc~miento.

Dios guarde ..a VV. .11; muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1972.

I • CARRERO
~

nmos. Sne's. Directores generáles del InStituto Geográfico y CaM
'

tastraly -de ProIrloción Industrial r Tecnología.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que S6
dispone" la aprobación del' prototipo de contador de
gas. dispositivo seco. r,narc~ ..Lugar., tipo cN211S.,
para un gasto nomina~ de 2 mllh.

nmos. Sres.:, Vista la petición interesada' por la Entidad
..Industrias Españolas. S A .•,' con domicilio en·San Sebas,tián,
avenida del Alcaldé José Elósegui, sin., en 'solicitud dé apro
bación de un prototipo de contador de gas, dispositivo secO',
marca cLu.gap. tipo ..N2I]S.. para·u~ gasto nominal de 2 mVh"
fabricado' en sus taneres. .

Esta Prflsidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
preVistas en el Decr~to de 27 de enero de 1958,' Y con el, informe
emitido por la Comisión Nacional de MetrQlogf(l. y Me:trotecnia,
ha resuelto:· -

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad ..Industrias Espa
:nolas, S: A .• , el prototipo de contador de gas, dispositivo seco,
marca cLugar., tipo 'eN2I1S.; ~a un gasto nominal de2 m 31h.,
cuyo· precio máximo' de ventDo será; 'de dos mil pesetas (2.000
pesetasJ. _'

SegUndó.-La aprobación deCprototipo anterior queda supe·
ditada al. cumplimiento de todas.' y cada una de las condiciones
de caráCter· general .a~robadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de· 11'58 (eBoletín Oficial· del Estado.
del 6 de agostoJ. '.

Tercero.-Los cantadores correspondientes '.al prototipo ,.apro~
bada llevarán, inscÍ'itos en su cubierta' o en una placa. unida
a ella las siguientes. indicaciones: I

al 'El nÓmPre de la Entidad constructora y la designación
del sistema, tipo y número del contador, ql¡e deberá, además;
estar'marcado en una de .sus p1ezas prin~ipales interiores del
mismo.

b) La capacidad de medida. expregada en litros. o metros cú-
bIcos por hora. .

el La fecha del ..BoleMn Oficial del Estado» en_,que se publi·
que la. aprobación del prototipo.

Cuarto.-Lapresente resolución' deberá ser publicada en el
eBoletín Oficitil del Estado. ·para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.·
~drid, 8 de d'tt:iembre de 1972.

~~

CARRERO

La experiencia obtenida con el funcionamiento· del servicio
en esta ciudad, así co:mo en las, diverSas poblaciones·.españolas
en l~s que recientemente se ha implantado el mismo sistema,.
permite elevar a definitivo el réginwn provisional hoy vigentel

en· Cádiz, sin má-a que fijar con una mayor .precisión el reparto
de aSlintos entre los dos Juzgados Municipales.de la capitaL

En· su virtud, éste Ministerio, a propuesta, én las esfer.Js
de su respectiva' competencia,' de las Direcciones Generales de
Justicia y de los -Registros y del Notariado. y de conformi9.:::d
can las Salas de Gobierno del Tribunal Sbpremo y de la Audien·
cia Territorial- de Sevilla, haten~do·a bien ordenar:

Artículo primerq.-En eliérminomuniCiPal' de Cádiz. el Re·
gistro Civil será ñnico. Tod las funciones relativas al Registro
corresponderán al Juzg,QQo, unicipa] número 1. y, en su. grado,
al Juzgado dl¡lPritnera~ns,tancianúmero 1.

Artículosegumio. - Corresponderán igualmente al Juzgado
Municipal numero 1:

al La tramitación y resolución de los actos a que se refiere
el artículo 17 de la' Ley del Registro Civil. '

bl' El cumplimiento de las funciones propias del D6;canato,
particularmente .el repartd de los asuntos· civiles y penales 'Y
la le~alizáción de Jibros· de comercio. ~

Artículo tercero.-Los actos deconómación y los juicios civi~
les corresponderán, en· el régimen dl1l reparto act'!1almente apro~

bada; a ambos Jüzgados ,Municipales y de Primera Instlincia.
Elconocirniento de 10s asuntos penales corresponderá a ambos
Juzgados por' mitad, según resulte de las normas de reparto
aprobadas o cuah:,squiera otras que debidamenteautorizádas
las sustituyesen.

Artfqtlo cuarto,-=El despacho de la totalidad de los exhortos
y cartas órdenes' civiles y criminales· y la tramitación y resolu~

ción da . los asuntos gubernativos y de jurisdicción· voluntaria
no· compretididos en el artículo 'segundo. así comq. de otr()s cua·
lesquiera de naturaleza indeterminada, quedarán enOlllmenda·
dos, en su respectivo grada, al Juzgado Municipal número 2
y al de. Primera Instancia de igual número.

Articulo quinto._Existirá una sola pl~za'~de Médico. del· Re
gistro Civil en el unificado de Cádii. quedando. pues, suprimida
una de las dos plazas actu,aJmente deIParcadas. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

_ Pri,qtera.-La presente Orden. entrará en vigor el mismo día
de .su publicación en eleBoletín. Oficial del Estado~.

Seguntj&,-EI archivo de .... los antiguos Registros Civiles de
Cádiz quedará a cargo del Ju"zgado ,Municipal numero L .

Tercera.-Corresponderá al Presidente de la Audiencia T19rri·
tarial tomar las medidas oportunas, para la puesta en marcha
del nu~vo sistl;lmá,singularmante para adscribir los Oficiales,
Auxiliá:res y Agentes necesarios al Registro Civil.

Cuarta.--La supresión de una plaza de Médicos del Registrq.
Civil. establecida en el arMculo quinto, no obstará para que',
e,o óU caso·, .la plaz'a actualmente convocada a oposición, en
virtud de, la ·Resolución de la Dirección General de los Regis M

tros de 31 de agosta de 1972 (eBoletfn Oficial del Estado.. de
18 de ·.septiembre del propio .año), pueda ser provista como
resultado de dicnas ·oposkiones~ Quedará' amortizada a<:fuella
de las dos plazas que primero quede ya vac'ante, ya desierta.

Lo qu~ dig9· a VV. JI. pata su conocimiento y demás-efectos.
Dids guarde a VV. n. muchos años.
M~di:'id, 1 de dlcieni1?re de 1B72..

'lfmos.Sres. inrector'es generales ,de Justicia y de los Registros
y del Notariado.

Dmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

MINISTERIO

•

DE JUSTICIA

ORDEN de 1 de. diciembre de 1972 por la que se
eleva a definitiva la (;Irganización del Registro Oi
'Vil .unico .en Cádiz.

ORDEN 'de4 de diciembre de 1972...por -la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de. Aguila Real a favor de don Gonzalo
d.e Chávarri. y Santiago-Concha., '. .

Excmo. Sr.: De conformidad con' 10 prevenido en. el Real
Decreto de 27 ete ,mavo de 1912. este Ministerio, en nombre de
S. E. -el Jefe del, Estado,. ha tenido a bien disIJonerque,. prevl0
pagQ., del impuesto ,especial correspondjente y, demás derechos
establecidos, es e.xpida Carta de Sucesión en el título de Ma,roués
de Aguila', :Real· a favor de' don Gonzalo de Chávarri Y San
tia~o··Ccncha por faJlecimiento de su padre, don Gonzalo 4e
Chávarri y ·de Iranzo.

LQ que c()muniCO' EL. V. E. para su' .conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. ~, muchos,años.
Madrid, 4: de diciembre de 1-972.

nmos. Sres.: L~ Orden del Ministeritl dJ> Justit:ia de 3 de
'noviembre de 1971 estableció con carácter provisional el Regis~,
tro Civil único de Cádiz. Excrno. Sr.'Ministro de Hacienda,

•
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